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2 al 5 de junio 
***************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************** 

España Remota. 
 
 
 
 
 
 
 

Orense y Lugo 
La Ribeira Sacra y los Cañones de Sil 

**************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************** 

con Mikel González. 
 
 
 

Madrid-Orense 
Jueves, 2 junio 
Ribadavia | Ourense 
10.00 h. Salida en AVE-04105 Madrid-Orense. Llegada 
a las 12.15 h. Traslado a Ribadavia (aprox. 30km). 
Almuerzo de bienvenida incluido. Ribadavia es la 
capital del Ribeiro. Su coqueto casco histórico 
esconde una judería donde históricamente no hubo 
diferencias notables -arquitectónicamente hablando- 
con la comunidad cristiana. Paseo para ver su 
castillo, el imponente complejo de los dominicos y el 
puente diseñado por Eiffel sobre el río Avia. Regreso 
a Orense. Dos mil años de historia se dejan sentir en 
su arquitectura monumental. La catedral es una joya 
románico-gótica, con gran museo de arte sacro y 
pórtico policromado del Paraíso (consecuencia del 
Pórtico de la Gloria compostelano). Visita del 
Claustro de San Francisco y de su sala de escultura 
anexa. También conoceremos las burgas, recuerdo 
de la ingeniería hidráulica romana, y hablaremos de 
la explotación del oro del Miño. Traslado al hotel. 
Cena libre. Alojamiento. 

Orense 
Viernes, 3 junio 
Monforte de Lemos | Ribeira Sacra | Cañones 
del Sil 
Desayuno. Nos acercamos a Monforte de Lemos 
(aprox. 45km). Predio de los montaraces Condes de 
Lemos, el perfil de su torre del homenaje, junto al 
monasterio benedictino de San Vicente del Pino 
(actual Parador) y palacio condal le otorgan un 
severo aire señorial. Desde la ribera del Cabe, 
subiremos caminando por la Plaza de España hasta 
las calles de la judería –no en vano Monforte forma 
parte de la red “Caminos de Sefarad”-, en pleno 
burgo medieval de derruidos muros. Hay que subir, 
entre huertos y casonas, por las vistas desde el 
complejo castellano-palaciego-monacal. Enseguida 
bajaremos hasta el Convento de Clarisas, en la orilla 
opuesta, y de ahí al Parque de los Condes. 
Impresionante Nuestra Señora de Antigua (actual 
colegio de Escolapios), el Escorial de Galicia, donde 
veremos sus celebérrimos grecos. Cerca, la Ribeira 
Sacra es tierra de viñedos de uva Mencía, una de las 
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denominaciones de origen protegidas gallegas. No 
resulta difícil deducir que si aquí se cultivaron 
hectáreas y hectáreas de vid a lo largo de la historia, 
algo tendrá que ver no solo con la romanización, 
sino con la necesidad de elaborar vino eucarístico en 
un mundo remoto trufado de monasterios. Paseo de 
aprox. 1 hora por los Cañones del Sil (en catamarán 
privado). Almuerzo incluido en el monasterio de 
Santo Estevo de Ribas do Sil, actual Parador. Está 
rodeado de un hermoso paisaje de viñedos y 
castaños: cultivos monacales por excelencia, el vino 
para la Eucaristía y las castañas como sustituto de 
harinas más nobles en la elaboración de las 
Sagradas Formas. Cuenta con tres grandiosos 
claustros inspirados en el renacimiento vallisoletano. 
La iglesia y cementerio se ubican en un lateral del 
Convento-Parador. El templo, con magnífico frontón 
románico emparedado y descubierto, asombra por 
sus ciclópeas dimensiones, del todo inesperadas en 
esta sagrada ribera. De nuevo en ruta, nos espera 
Santa Cristina de Ribas do Sil. Es un mundo 
románico, con poca policromía, de fuste alto, con 
torre, tetramorfos y canecillos, capiteles historiados, 
castaños y robles a orillas del sereno río. 
Sensaciones que también tendremos en Xunqueira 
de Espadanedo para admirar las dimensiones casi 
ultraterrenas del complejo. De nuevo, una iglesia 
colosal en un pueblo minúsculo. Cerquita, 
remataremos con San Pedro de Rocas. Troglodítico, 
con su grácil espadaña, su aire roqueño y sus 
tumbas pétreas. Regreso a Orense. Cena libre. 
Alojamiento. 
 

Orense 
Sábado, 4 junio 
Lugo 
Desayuno. Salida hacia Lugo (aprox. 110km). Visita al 
Museo Municipal, ubicado en el antiguo convento de 
San Francisco. También conoceremos la coqueta y 
profusamente decorada iglesia de San Pedro, justo al 
lado. Del museo, destacan las antiguas cocinas 
franciscanas, con sus originales chimeneas, y los 
torques celtas que imitan también en oro los orfebres 
locales. Cerca, al lado de la Plaza de Abastos, 
sorprende la portada del antiguo convento de Santo 
Domingo de Guzmán (ahora habitado por agustinas 
recoletas). Lugo se ubica en una colina rodeada por 
el Miño y los pequeños ríos Chanca y Rato. Hay que 
pasear hasta la muralla romana, Patrimonio Mundial, 
y entrar al Círculo de las Artes. Modernista, cuenta 
con espléndidos interiores. Está en plena Plaza 
Mayor, donde surge también el bello ayuntamiento, 
no lejos de donde en tiempos se ubicaba el foro, hoy 
en la calle Raiña. Toca recorrer la muralla sobre su 
camino de ronda cubierto de grava, desde la Puerta 
de San Pedro, o Toledana, hasta la rampa de la 
Puerta de Santiago, o Postigo. Pocas ciudades 
pueden enorgullecerse de contar con magnolios de 
tanto porte, reflejados en esas fachadas 
completamente vitradas que compiten con la 

severidad de los tejados de pizarra. Hay tanta pizarra, 
material pobre por antonomasia, en las humildes 
provincias de Lugo y Orense: tanta en la Ribeira 
Sacra. Rondar la muralla asoma al viajero a un 
mundo secreto de jardines y huertos intramuros, 
casonas abandonadas que literalmente se 
desmoronan, calles angostas con suelos de pizarra. 
Almuerzo incluido. Visita a la Catedral. En la capilla 
de San Froilán, recordaremos la ofrenda del Reino de 
Galicia al Santísimo Sacramento. En volandas, el 
alma culta del visitante es llevada a los celestiales 
retablos laterales de la nave del crucero, a las 
historiadas capillas del deambulatorio, y en concreto 
a la capilla de la Virgen de los Ojos Grandes. Fuera, 
restos de una piscina romana, y por la calle Nova y la 
del Doutor Castro, hasta la domus del mosaico del 
dios Océano, donde un arqueólogo virtual narra, 
proyectado sobre muro romano, la historia de una 
gran ciudad imperial: César Augusto, las guerras 
cántabras y la Legio VII Gemina desfilarán por 
nuestros ojos y oídos. Lugo es una ciudad-homenaje 
a escritores y poetas, recordados en monumentos y 
placas por doquier. Regreso a Orense (aprox. 
110km). Cena libre. Alojamiento. 
 

Orense-Madrid 
Domingo, 5 Junio 
Allariz 
Desayuno. Carga de maletas en el bus y salida hacia 
la cercana Allariz (aprox. 25km). Fue residencia de 
reyes en el Medievo, entre ellos Alfonso X el Sabio. 
Asentada en el valle del río Arnoia, la villa conserva 
una fuerte huella medieval en su casco urbano. 
Desde el año 1971, con la declaración de Conjunto 
Histórico Artístico, la remodelación y rehabilitación 
de su casco histórico mereció el Premio Europeo de 
Urbanismo. Pasear por sus empedradas y cuidadas 
calles resulta un placer, disfrutando de los antiguos 
edificios que la flanquean. Visita el Museo de Arte 
Sacro de Santa Clara. Abarca tres pequeñas 
dependencias barrocas del convento, construido en 
el siglo XVIII pero con una estructura interior que 
data del siglo XIII, y perteneciente a la orden de las 
hermanas clarisas. En otro tiempo custodió grandes 
obras artísticas de las que algunas son mostradas en 
el museo. Almuerzo de despedida incluido. Traslado 
a la estación del AVE de Orense (aprox. 25km). Salida 
hacia Madrid a las 16.25 h. en AVE-04164 destino 
Madrid. Llegada a las 18.40 h. y fin de servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 



#yoviajoporespaña 2022 
 

********************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************** 

más Mundo Amigo Viajes de Autor | Viajarte | Viajes Musicales 
19-24.7 Festival de Ópera en Múnich (Luis Gago | Mikel González) 
23-28.8 Documenta 15 en Kassel y la Cuenca del Ruhr (Mikel 
González) 
4-17.9 La Mesopotamia Turca en el Este de Anatolia. El Creciente 
Fértil entre los Ríos Éufrates y Tigris y el Monte Ararat (Aitor Basterra) 
8-11.9 El Universo Bayreuth. Festival Barroco y Visita del Ámbito 
Wagneriano (Gabriel Menéndez | Mikel González) 
22-26.9 “Inventare il Vero”. Festival Verdi en Parma (Gabriel 
Menéndez) 

más información: mundoamigo.es 
 
********************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************** 

Precios del viaje 
Mín. 20: 950 € por persona, en habitación doble. 
Mín. 15: 995 € por persona, en habitación doble. 
Mín. 10: 1.100 € por persona, en habitación doble. 
175 € suplemento habitación individual. 
Mín. 10 personas 

 
El precio incluye 
- billetes de tren en cat. turista (estándar) para los 
trayectos Madrid-Orense-Madrid en AVE (mejora de 
categoría de asientos: consultar). 
-traslados en bus, según itinerario detallado. 
- 3 noches en Orense en régimen de alojamiento y 
desayuno. Habitaciones dobles (estándar). 
- 4 almuerzos, con bebidas. 
- entradas a museos y visitas según especifica el 
programa como incluidos. 
- acompañamiento de Mikel González. 
- documentación electrónica de viaje. 
- seguro básico de asistencia en viaje (Mapfre: póliza 
699/261, consultar más abajo). 
- viaje sujeto a condiciones económicas especiales 
de contratación y cancelación (consultar más abajo). 
 
Punto de salida 
Estación de Madrid-Chamartín. Salidas del AVE (pasado el 
control de seguridad). 

Alojamiento 
 
2-5.6 Orense | Barceló 4* - barcelo.com 

 
 
El precio no incluye 
Ampliación seguro: coberturas mejoradas de asistencia en viaje 
(Mapfre: póliza 698/140, consultar más abajo) y/o coberturas por 
cancelación de viaje por causas justificadas (Mapfre: póliza 661/78 
hasta 3.000 €, consultar más abajo). Si desea contratar una póliza 
que cubra más de 3.000 € por cancelación de viaje por causas 
justificadas (Mapfre), o una póliza de cancelación de viaje por libre 
desistimiento (Mapfre, InterMundial, AON o similar), consultar al 
realizar su reserva. No se incluyen cenas, traslados ni visitas 
diferentes a los especificados, extras en general (tales como servicio 
lavandería, propinas, llamadas telefónicas, etc.). 
 
Nota importante 
El itinerario podrá modificarse por causas logístico-operativas. Se 
entregará versión definitiva a todos los participantes dentro de los 3 
días previos a la fecha de salida. 

 
********************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************************** 

PARA MAYOR INFORMACIÓN, RESERVAS Y PAGOS: 
 
MUNDO AMIGO 
Clavel, 5 
28004 Madrid | España 
Tel: +34 91 524 92 10 
www.mundoamigo.es 
reservas@mundoamigo.es 
L-V 10-19 | S 10.30-13 
 
pago total al solicitar reserva de plaza 
pueden realizar sus pagos por transferencia, en efectivo, con tarjeta de crédito o talón 
los pagos en efectivo no podrán superar la cantidad de 1.000€/persona/reserva 
no se aceptan pagos con tarjetas de crédito American Express ni Diner´s Club 
cuenta para transferencias: 
 
ENTIDAD: CAIXABANK 
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A. 
CUENTA (IBAN): ES77 2100 3919 220200075735 
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ENTIDAD: BBVA 
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A. 
CUENTA (IBAN): ES84 0182 0917 0902 0169 3174 
 
(se ruega indicar en el campo de observaciones de la transferencia la referencia RIBEIRA SACRA 2022 si es posible e-mail con copia de la misma 
indicando sus datos –nombre, apellidos, dirección, teléfono y correo electrónico- a la dirección de correo electrónico: reservas@mundoamigo.es). 
 
CONDICIONES GENERALES 
Las presentes Condiciones Generales están sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 23/2018 sobre viajes combinados y servicios de viaje vinculados (BOE 
27.12.2018) en lo que modifique el Libro IV del Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre (BOE 287 de 30.11) y demás disposiciones vigentes y concordantes. 
La incorporación al contrato de viaje combinado de las condiciones generales debe realizarse de conformidad con lo dispuesto en la regulación legal vigente, por lo que la 
Agencia Minorista se compromete a informar al viajero de su existencia y le hará entrega de un ejemplar con anterioridad a la conclusión del contrato de viaje combinado 
para que de esta forma las presentes formen parte del contrato de viaje combinado. El documento contractual deberá a su vez hacer referencia a las condiciones 
generales incorporadas y será firmado por todas las partes contratantes. Los precios indicados han sido calculados en base a un mínimo de 10 participantes. En caso de 
no alcanzarse el número mínimo de pasajeros tendría lugar una alteración del precio o la anulación del viaje. Tanto en uno como en otro caso se procederá a comunicarlo 
al cliente con un mínimo de 20 días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de más de 6 días de duración, 7 días naturales antes del inicio 
del viaje combinado en el caso de los viajes de entre 2 y 6 días de duración, y 48 horas antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de menos de 2 días de 
duración. La agencia organizadora se reserva la posibilidad de modificar la prestación de los servicios cuando lo considere necesario para el adecuado desarrollo del 
mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 159 del Real Decreto-Ley 1/2007 arriba mencionado. 
 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, CANCELACIÓN Y DESISTIMIENTO DEL VIAJE 
El viajero antes del inicio del viaje combinado podrá resolver el presente contrato, pudiendo el organizador y/o el minorista exigir una penalización consistente en: 
a) Abonará los gastos de gestión (valorados en 20€ por persona para viajes de hasta 300€ de precio; en 60€ por persona para viajes de hasta 1.000 de precio; en 100€ 
por persona para viajes de hasta 1.500€ de precio; y en 150€ por persona para viajes de 1.501€ o más de precio), los de anulación -si los hubiere, consultar más abajo 
sección b) en este mismo punto- y una penalización consistente en: 

a.1. el 5 por ciento del importe total del viaje, si la cancelación se produce con más de veinte días antes de la fecha del comienzo del viaje y después de los 
veinte días de la contratación del mismo; 
a.2. el 10 por ciento si la cancelación se produce con más de diez y menos de veinte días de antelación a la fecha de comienzo del viaje; 
a.3. el 20 por ciento entre los días tres y diez de antelación a la fecha de comienzo del viaje, y 
a.4. dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida, la cantidad que resulte del precio del viaje combinado menos el ahorro de costes y menos los 
ingresos derivados de la utilización alternativa de los servicios de viaje. 

b) Adicionalmente a las cantidades devengadas por los porcentajes pactados anteriormente, el viajero deberá pagar los servicios turísticos que estén sujetos a 
condiciones económicas especiales de contratación y cancelación y que no permitan el reembolso de lo pagado por tal concepto. Tales servicios consisten en: tarifas 
especiales de avión/tren/barco/vehículos de alquiler como buses, furgonetas o similar (negociadas para individuales o grupos), tarifas especiales de alojamiento 
(negociadas para individuales o grupos), tarifas especiales de almuerzos/cenas en restaurantes (negociadas para individuales o grupos), tarifas especiales de entradas a 
espectáculos/museos/monumentos, tarifas especiales de guías locales y/o visitas guiadas (negociadas para individuales o grupos), pólizas de seguro de asistencia (con o 
sin protección parcial por cancelación) o cualquier servicio similar objeto de negociación de tarifas especiales y firma de contratos vinculantes (y con cláusulas de 
cancelación parcial o total muy restrictivas) por parte del organizador. 
c) De no presentarse a la salida, el consumidor o usuario estará obligado al pago del importe total del viaje, abonando en su caso las cantidades pendientes, salvo 
acuerdo entre las partes en otro sentido. 
d) En el caso de viajes con vuelos regulares, si la cancelación se produce en fecha posterior a la emisión del billete, se aplicarán al viajero los gastos devengados por la 
anulación del mismo en conformidad con las condiciones que en cada caso aplique la compañía aérea. Si se produce en fecha anterior a la emisión de billete, se estará a 
lo que estipule la compañía aérea correspondiente en cuanto al importe de gastos de anulación de plazas confirmadas y bloqueadas. 
e) Las excursiones que adquiera el consumidor en destino, se regirán en lo referente a los gastos por anulación por sus condiciones específicas, compartiendo todas ellas 
la penalización del 100 por ciento de su importe si el consumidor no se presenta a la salida de las mismas. 
f) En caso de contratar seguro de cancelación, la agencia organizadora será una mera intermediaria entre el cliente y la cía. de seguros (Mapfre, InterMundial, AON o 
similar) en el caso de producirse una anulación, debiendo abonarse los gastos de anulación que concurran y procediéndose después a reclamárselos a la aseguradora. 
Consultar más abajo las pólizas específicas de asistencia básica (incluida, Mapfre: póliza 699/261), de asistencia mejorada (opcional, Mapfre: póliza 698/140) y 
cancelación de viaje hasta 3.000€ (opcional, Mapfre: 661/78) contratadas para este viaje. 
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RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 699/261 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

INCLUIDA 
 

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un centro sanitario 
adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. 

 
2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos de enfermería y 

de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 3.000,00 € 
máximo). En España (hasta 600,00 € máximo). 

 
3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de enfermedad o 

accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de éste):  
 

- Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta). 

- Alojamiento: hasta 48,00 €/día, con un límite máximo de 480,00 €, o diez días. 
 

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por prescripción 
facultativa (hasta 48,00 € /día, con un límite máximo de 480,00 €, o diez días).  

 
5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante (residente en el país o lugar 

de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia funeraria 
en su país de residencia habitual. 

 
6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado de 

parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 
 

7. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido a una emergencia en su residencia habitual o locales 
profesionales. 

 
8. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 

 
9. Transmisión de mensajes urgentes.  

 
10. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 

 
11. Indemnización por pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 300,00 € máximo). 

 
12. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y efectos personales 

facturados en vuelo (hasta 60,00 € máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 
 

13. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de residencia 
habitual del Asegurado. 

 
Condiciones de Intervención: 
 
Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la asistencia 
correspondiente. Las llamadas que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 
 

- Desde España: 902361994 
- Desde el extranjero: +34 915811823 

 
Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que prevalecerán en 
caso de discrepancia. 
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RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 698/140 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

OPCIONAL (MEJORA DE COBERTURAS): 29 EUR/PERSONA 
 
1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un centro sanitario 

adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. Incluido el acompañante. 
2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos de enfermería y de 

productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 30.000,00 € 
máximo). En España (hasta 1.800,00 € máximo). 

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de enfermedad o accidente 
(residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de éste): 
-Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta) 
-Alojamiento: hasta 60.00€ ./día,con un límite máximo de 600,00 €, o diez días. 

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por prescripción facultativa 
(hasta 60,00€./día, con un límite máximo de 600,00€, o diez días).  

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante(residente en el país o lugar de 
residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia funeraria en su 
país de residencia habitual. 

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento u hospitalización de un familiar hasta el segundo 
grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 

7. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 
8. Transmisión de mensajes urgentes. 
9. Adelanto de fondos en caso de robo, pérdida de equipaje, enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero 

(hasta 1500,00 € máximo). 
10. Indemnización en caso de pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 600,00 € máximo). 
11. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y efectos personales 

facturados en vuelo(hasta 90,00 € máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 
12. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de residencia habitual 

del Asegurado. 
13. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 
14. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 360,00 € máximo). 
15. Responsabilidad civil privada del Asegurado (hasta 60.000,00 € máximo). Incluye defensa legal en el extranjero y anticipo de 

fianzas judiciales. 
16. Indemnización por muerte, como consecuencia de un accidente en el medio de transporte (90.000,00 €). 
17. Reembolso vacaciones no disfrutadas por repatriación del Asegurado (hasta 1.000,00 € máximo). 
18. Gastos de Anulación por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 
19. Reembolso de gastos por imposibilidad de regreso al domicilio por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 
 
Condiciones de Intervención: 
 
Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la asistencia 
correspondiente. Las llamadas que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 
 

- Desde España: 902361994 
- Desde el extranjero: +34 915811823 
 
Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que prevalecerán en 
caso de discrepancia. 
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RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 661/78 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

OPCIONAL (GASTOS DE ANULACIÓN HASTA 3.000 EUR): 25 EUR/PERSONA 
 

1. La garantía relativa a los gastos por anulación del viaje es la relacionada en este artículo, y tiene vigencia desde que la 
Compañía reciba la comunicación de inclusión del Asegurado por parte del Tomador del seguro, y finalizará en el momento del 
inicio del viaje (embarque en el medio de transporte colectivo utilizado en el viaje). La garantía no tendrá validez si no se contrata 
en el mismo momento que el viaje objeto del seguro. 
2. La Compañía se hará cargo del reembolso de los gastos de anulación del viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y 
le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de su proveedor (Límite 3.000,00 Eur), siempre que 
anule el viaje antes del inicio del mismo y por una de las causas siguientes: 
a) Enfermedad o accidente corporal grave, o fallecimiento: 

- Del Asegurado, o sus cónyuges, hijos, padres, abuelos, hermanos, suegros, yernos, nueras y cuñados.  
- De la persona encargada durante el viaje de la custodia, en la residencia habitual, de los hijos menores de edad o 

disminuidos. 
b) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal, salvo que conociese de la misma previamente a la contratación 

del viaje. Se presentará copia original de la convocatoria  judicial  o administrativa. 
c) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la Naturaleza, en su residencia habitual o 

secundaria o en sus locales profesionales propios o alquilados que los hiciera inhabitables o con grave riesgo de que se 
produzcan mayores daños que justifiquen de forma imprescindible su presencia. 

d) Despido profesional del Asegurado, no disciplinario. En cualquier caso, este contrato deberá haber sido suscrito antes de la 
comunicación por parte de la empresa al trabajador. 

e) Anulación de la persona que ha de acompañar al Asegurado en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el Asegurado, y 
asegurada por éste mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las causas enumeradas 
anteriormente.  Si el Asegurado decidiera viajar en solitario, quedarán cubiertos los gastos adicionales en concepto de 
Suplemento Individual. 

f) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa distinta, con contrato laboral y siempre que la incorporación se 
produzca con posterioridad a la adhesión al seguro, y de la que no tuviese conocimiento en la fecha en que se realizó la 
adhesión. 

g) Convocatoria para presentación a exámenes de Oposiciones Oficiales, recibidas con posterioridad a la adhesión al seguro. 
h) Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibiliten al asegurado el inicio del viaje objeto del seguro. 
i) Robo de documentación o equipaje que imposibilite al asegurado inicial su viaje, siempre y cuando se produzca en su 

domicilio, hasta 48 horas antes del inicio del viaje. 
j) Conocimiento con posterioridad a la contratación de la estancia de la obligación tributaria de realizar una declaración 

paralela del IRPF, cuya cuota a liquidar supere las 601,00 €. 
k) La entrega en adopción de un niño. 
l) La no concesión de visados por causas injustificadas. 
m) Traslado forzoso del trabajo por un periodo superior a tres meses. 
n) La llamada inesperada para intervención quirúrgica. 
o) Cuarentena médica. 
p) La declaración de zona catastrófica en el lugar de residencia del asegurado o lugar de destino del viaje. 
q) La obtención de una estancia similar a la contratada en un sorteo público ante notario. 
r) Retención policial del asegurado por causas no delictivas. 
s) Enfermedades psíquicas o mentales que requieran más de siete días de hospitalización o internamiento. 
t) Convocatoria como miembro de una mesa electoral. 
u) Declaración de suspensión de pagos o quiebra de la empresa. 
3. Como Enfermedad Grave, además de lo expresado en II DEFINICIONES, se entenderá la alteración de la salud constatada 

por un profesional médico y que en opinión del equipo médico de la Compañía obligue a permanecer en cama al enfermo y 
le implique el cese de cualquier actividad profesional o privada. 

 
Será obligación del Asegurado notificar a su proveedor de viajes o a la Compañía, la anulación del viaje en cuanto tenga 
conocimiento del evento que la provoque, quedando la Compañía relevada de indemnizar los gastos o penalizaciones que 
se devenguen a partir del momento de dicho conocimiento si se incumple esta obligación. 
 
Para reclamar la indemnización por esta garantía, el Asegurado deberá presentar los siguientes documentos: 
 
1. Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (informe médico o certificado de defunción, informe 

de bomberos, denuncia a la Policía, informe de compañía de seguros, etc.). Este documento deberá reflejar 
necesariamente la fecha de ocurrencia (hospitalización, defunción, siniestro), el diagnóstico o tipo de daño, el 
historial clínico o antecedentes, y el tratamiento prescrito. 

2. Factura original y/o recibos de pago del viaje a la agencia, y copia del bono de viaje expedido por la agencia. 
3. Copia o fotocopia de la factura de gastos de anulación del mayorista de viajes a la agencia minorista, y copia de las 

condiciones generales de venta del mayorista. 
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4. Documento original de anulación expedido por la agencia de viajes, así como la factura de gastos de anulación o nota 
de abono de la misma. 

 
Exclusiones específicas de esta garantía: 
Además de las Exclusiones Generales a todas las garantías de esta póliza, descritas en el artículo11 de estas Condiciones 
Generales, no se garantizan las anulaciones de viaje que tengan su origen en: 
a) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje o de vacunación, la imposibilidad de seguir en ciertos 

destinos el tratamiento médico preventivo aconsejado. 
b) Epidemias. 
c) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales como Pasaporte, 

Visado, billetes, D.N.I. o certificados de vacunación. 
d) Tratamientos odontológicos no urgentes y los de rehabilitación. 
e) Enfermedades preexistentes, siempre que estas se hayan manifestado durante los 25 días previos a la contratación 

del seguro. 
f) La libre elección de no viajar. 
g) No sujeción a prohibiciones oficiales de cualquier tipo. 
h) Prórrogas de contrato laboral, cambio de permisos laborales, no superación de periodos de prueba. 
i) Viajes contratados con más de 3 días de anterioridad a la suscripción del seguro. 
 
MUY IMPORTANTE: 
TODAS LAS SOLICITUDES DE REINTEGROS RELACIONADAS CON LAS GARANTÍAS MENCIONADAS, DEBERÁN SER 
DIRIGIDAS DIRECTAMENTE POR EL PROPIO ASEGURADO A MAPFRE Y NO A LA AGENCIA DE VIAJES, NI A LA 
MAYORISTA. TODA SOLICITUD DEBE IR ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA Y DEBE SER DIRIGIDA A: 

MAPFRE 
Área Prestaciones a Personas 
Dpto. Reembolsos Asistencia 

Carretera de Pozuelo, 52 - 28222 Majadahonda (Madrid) 
Tel.: 91 581 67 09 

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia. 


